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Comi,ión Municipal d~ Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA· CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE ABRIL DE 1964.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo 'señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle Alonso .y Del 
Moral Megido; el Concejal señor Villalba Rubio, y los 
Delegados de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcu­
berta Bayod, Pérez Martín, De Aguinaga López y Pon­
tijas F ernández.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 15 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.Q Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la P1'ovincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

3.0 Adoptar, en relación con el proyecto fórmulado 
para la realización ele las obras de la cuarta fase del Monu­
mento a los Caídos, que se construye en la plaza de la Mon­
cloa, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 19.263.500,39 pesetas, sea cargo, según informe 
de la Intervención, a la partida 60 del presupuesto especial 
de Urbanismo formulado para el actual ejercicio de 1964, 
en su nueva distribución aprobada en esta misma sesión de 
la Comisión MuniCipal de Gobierno, a reserva, todo ello, 
de la aprobación definitiva del citado presupuesto por el 
Ministerio de Hacienda; y . 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada ' mediante la celebráción de concurso, al amparo 
de 10 dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953, reduciéndose los plazos de la convoca­
toria para la licitación en los términos establecidos en el 
artículó 19 del referido reglamento. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición de tres ejemplares del libro 
Condecoraciones españolas, de la Editorial del Patrimonio 
Nacional, por un importe de 3.000 pesetas, que será cargo 
a la partida 298 del presupuestp general ordinario de 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto en el artículo 688 de la ley de Régimen local, que 
aparece reproducida en el presupuesto formulado para el 
vigente afro, si bien, por tratarse de un gasto de carácter 
voluntario, la contracción definitiva quedará condicionada 
a la aproba"dón por el Ministerio de Hacienda del nuevo 
presupuesto. . 

5:0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se encargue a la V promoción de Maestros 
lnstructores y Profesores de Educación Física de la Aca­
demia Nacional de Mandos José Antonio una Memoria 
de los estudios que realicen en su viaje fin de carrera, cuyo 
importe, calculado en 5.000 pesetas, será cargo a la par­
tida 114, que figura en el presupuesto formulado para el 
ejercicio de 1964, pel1diente de aprobación, si bien, como 
quiera que se trata de un gasto de carácter voluntario, la 
contracción definitiva de esta cantidad y el pago subsiguien­
te tendrá que queqar condicionado a la aprobación por el 
Ministerio de Ha.cienda del nuevo presupuesto. 

6.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
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proponiendo que el Ayuntamiento colabora en la publica­
ción del número extraordinario dedicado a España de la 
revista Marché Commun, destinando diez págfnas a des­
tacar las realizaciones más importantes llevadas a cabo en 
la capital desde la guerra de Liberación, cuyo importe, de 
160.000 pesetas, será cargo a la partida 114 del presupuesto 
formulado para el vigente ejercicio, aunque, como quiera 
que se trata de un gasto de carácter voluntario, la contrac­
ción definitiva y el pago al Habilitado tendrá que quedar 
condicionado a la aprobación por el Ministerio de Hacienda 
del nuevo presupuesto. -

7.° Aprobar una moción de la Alcaldía. Presidencia 
proponiendo se libre, a justificar, la cantidad de 74.381 
pesetas para atender a los gastos originad(!)s con motivo de 
los Ejercicios Espirituales que se han celebrado en el patio 
de Cristales el pasado mes de marzo y ayuda a la Hemlan­
dad Municipal en el cumplimiento de sus fines; la expresada 
cantidad sen! cargo a la consignación figurada en la par­
tida 298 del presupuesto general ordinario de 1963, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el año 
actual, donde se consigna la misma partida. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
no se muestre parte en el sumario que se sigue en el J uz­
gado de instrucción número 24 por daños ocasionados en 
una columna de sustentación de la red de trolebuses, mani­
festando al Juzgado que los daños ascienden a 521,95 pe­
setas. 

9.° a 12. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia disponiendo, por razones de urgencia, el persona­
miento de la Corporación en los recursos contenciosoadmi­
nistrativos interpuestos por don Rafael Martínez Jaime, don 
Jesús Tauroni García y otros; don Remigio Fernández 
Llorente y otros, y don Manuel Muncharaz Hernández y 
otros, sobre incorporación al Cuerpo Técnicoadministrativo. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, disponiendo, por razones de urgen­
cia, el personamiento de la Corporación en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Arturo Gon­
zález Fernández contra el escalafón del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría), cerrado el 31 de di­
ciembre de 1962. 

Hacienda 

14. Reconocer un crédito de 105 pesetas, a que as­
ciende la reclamación formulada por el Ayuntamiento de 
Berninches (Guadalajara), como importe de los intereses, 
más recargo de demora, del censo existente entre el referido 
Ayuntamiento y el extinguido de Hortaleza (anexionado 
a Madrid), correspondientes al pasado año, y su abono con 
cargo a la partida 662 del presupuesto general ordinario 
de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen local. en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
año en curso, donde se reproduce la misma partida. 

15. Aprobar un gasto de 11.428,61 pesetas, importe 
de la factura presentada por la Compañía Eléctrica Indus­
trial (S. A.) y que eleva la Empresa Municial de Trans­
portes, por el flúido '. eléctrico consumidp en las antiguas 
oficinas y cocheras de trolebuses de Vallecas, en donde hay 
alojadas varias familias que resultaron dan1l1ificadas por las 
inundaciones del verano y otoño de 1959, durante el período 
de tiempo comprendido entre el 31 de diciembre de 1963 
y el 31 de enero de 1964, y su abono con cargo a la 
consignación figurada en el capítulo II, artículo U-1, con­
cepto 13, pártida 346, del presupuesto general ordinario de 
gastos del pasado ejercicio, que rige con carácter interino, 
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de conformidad con lo previsto en el artículo 688 de la 
ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superiori_ 
dad el formulado para el año actual, donde se reproduce la 
misma partida. 

16. Aprobar un gasto de 122.933,70 pesetas, importe 
de las estancias, medicamentos y otros servicios facilitados 
durante el mes de marzo último a los funcionarios munici­
pales internados en el sanatorio Los Nogales, y su abono 
cargo a la partida 295 del presupuesto general ordinario 
de gastos del pasado ejercicio, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con 10 previsto en el artículo 688 de 
la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el año actual, donde se repro­
duce la misma partida. 

17. Aprobar un gasto total de 5.915.165 ,05 pelletas, con 
cargo a los capítulos II y VI del presupues o general ordi­
nario de 1963, que rige con carácter interino, d confor­
midad con lo previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el año actual, donde se consigna la misma partida, para 
abonar el importe de varias certificaciones de obras reali­
zadas. 

18. Aprobar un gasto total de 5.389.187,74 pesetas, con 
cargo a los capítulos II y VI del presupuesto general ordi­
nario de 1963, que rige con carácter interino, de confor­
midad con 10 previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el año actual, donde se cot;lsigna la misma partida, para 
abonar el importe de las facturas por diversos suministros 
realizados a dependencias y Servicios municipales. 

19. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se de­
clare exenta de pago del arbitrio de plus valía la transmi­
sión del piso primero derecha de la finca número 65 de la 
calle de Coslada, teniendo en cuenta que el enajenante, sobre 
quien recae el arbitrio, es el propio Estado, a través del Ins­
tituto Nacional de Previsión, por 10 que es de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local. 

Y a petición del señor Delegado de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio se acordó retirarlo del orden del día. 

20. Conceder a Inmobiliaria Alcázar (S. A.) la exen­
ciónJde pago del arbitriq de plus valía correspondiente a la 
transmisión de varias parcelas sitas en el polígono de urba­
nización denominado Ciudad de Puerta de Bierro, teniendo 
en cuenta que las mismas están acogidas a los benefidos de 
la ley de 3 ele diciembre de 1953, referidos a los de la de 
18 de marzo de 1895 sobre saneamiento y mejora interior 
de grandes poblaciones, y por tratarse de primeras transmi­
siones, de conformidad con lo establecido en la letra F ) del 
párrafo 1.0 del artículo 520 de la ley de Régimen local 
y apartado f) de la base 6.a de la Ordenanza r eguladora del 
arbitrio. 

21. Conceder a don Silvio Barona Pardo la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de Joaquín Jorge Alarcón, con vuelta 
a la de las Islas Bahamas, teniendo en cuenta su carácter 
de inedificable al estar afectado por una ordenación adminis­
trativa desde elide marzo de 1946, que impide su edifi­
cación, y por aplicación de lo establecido en el artículo 504, 
párrafo 2.°, de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza regula­
dora del arbitrio, y disponer la anulación de la liquidación 
impugnada por no ser procedente su cobro. 

22. Conceder a doña Luisa Jimeno Troyano la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en el paseo de la Dirección, 221, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable por estar afectadO 
desde 1946 por una ordenación administrativa, que impide 
su edificación, y por aplicación de lo establecido en el 
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artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley de Régimen 
local, en relación con el apartado b) de la base 10 de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio, ordenando la baja en 
matrícula de la correspondiente inscripción a partir del 1 de 
octubre de 1962, fecha en que comienza el período siguiente 
al de la petición, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos expedidos con posterioridad al 1 de enero de 1959. 

23. Adoptar, en relación con la petición formulada por 
la Comunidad de Propietarios de la finca número 14 de la 
avenida de Alberto Alcocer, los siguientes acuerdos: 

Primero. Anular las liquidaciones practicadas como 
consecuencia de las actas de invitación levantadas, respec­
tivamente, por los arbitrios de solares sin edificar y edifi­
cados y sin edificar, por comprender superficie errónea. 

Segundo. Practicar nuevas liquidaciones en los arbi­
trios sobre solares sin edificar y edificados y sin edificar, por 
una superficie de 575 metros cuadrados, hasta diciembre 
de 1963, en que fué dada de alta la finca construída en la 
contribución territorial (riqueza urbana); y 

Tercero. Causar alta dicha finca en el arbitrio de so­
lares edificados y sin edificar desde el 1 de enero último, 
con cuota bonificada en la misma proporción que disfruta 
en la contribución territorial (riqueza urbana), por plazo 
de veinte años, que finalizará el 31 de diciembre de 1983. 

24. Conceder al Centro de Instrucción Comercial e In­
dustrial la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas correspondientes a las obras de revoco de 
la finca número 2 de la calle del Conde de Plasencia, con 
vuelta a la de Esparteros y plaza de Pontejos, teniendo en 
cuenta que este inmueble está inc1uído en la condición 43 
de la Ordenanza de la Edificación número 3, que faculta 
a los Ayuntamientos para conceder, previo dictamen de la 
Comisión de Cultura, exenciones de arbitrios para obras 
a particulares ; den,egando, no obstante, la subvención soli­
citada, en base a 10 informado por la Dirección de Edifica­
ciones Privadas. 

25. Conceder a la Congregación de la Pureza de María 
la bonificación del 50 por 100 en el pago de derechos por 
los conceptos de obras y vallas con relación a la finca nú­
mero 8 de la calle de la Lira (barrio de La Estrella), tenien­
do en cuenta que sobre la misma se está construyendo un 
colegio que ha sido declarado de interés social, de confor­
midad con 10 establecido en la ley de 15 de julio de 1953. 

26 y 27. Retirar del orden del día dos dictámenes pro­
poniendo la exención de pago de derechos por el concepto 
de miradores a la Mutualidad Laboral de Ahorro y Previ­
sión y a la Mutualidad de Funcionarios de! Ministerio de 
Justicia, en relación con las fincas números 13 y 15 de la 
cal1e de Alberto Aguilera y 29 de la de Cea Bermúd~. 

28. Conceder a la Asociación Tutelar de Animales San 
Martín de Porres la exención de pago de derechos por e! 
concepto de anuncios para el festival a celebrar en el Palacio 
del Cine, en virtud de 10 previsto en la base 8. a de la Orde­
nanza de exacciones número 36 en favor de aquellos anun­
cios que tengan la exclusiva finalidad de fomentar y exaltar 
valores de orden espiritual, religioso, cultural, educativo 
o deportivo. 

29 a 31 . Dispuner que la Corporaciól;l se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en los recursos 
c?ntenciosoadministrativos interpuestos contra las resolu­
CIOnes del T ribunal Económicoadministrativo desestimato­
rias de las reclamaciones interpuestas por los señores que 
a continuación se relacionan: 

Don Joaquín Ruiz del Río, sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de Un terreno 
al sitio de Malasganas. 

Don José Manuel Ruiz del Río, sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de un 
terreno en el Camino Abierto. 
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Doña Africa Ruiz del Río, sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de un terreno 
en la zona agropecuaria 368-A. 

32 y 33. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Gobierno Civil de Madrid 
en los recursos de alzada interpuestos por los siguientes 
señores: 

Don José López del Castillo contra la multa de 250 pe­
setas que le fué impuesta en 15 de noviembre,de 1962. 

Don José María Revuelta Prieto contra la multa de 100 
pesetas que le fué impuesta en 14 de noviembre de 1962. 

34. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se interponga recurso contenciosoad­
ministrativo contra la resolución dictada por el Gobierno 
Civil de Madrid en el recurso de alzada interpuesto por la 
Empresa Transbra (S . .A.) contra ochenta y nueve multas 
impuestas por infracción de las normas de tráfico, en 10 que 
se refiere al primer punto de su parte dispositiva" por el 
que se dejan sin efecto , las treinta 'multas impuestas por 
supuesta infracción del artículo 185 del Código de la Circu,. 
lación, a cuyo efecto deberá expedirse 'y remitirse al señor 
Procurador consistorial la certificación de precepto, sin per­
juicio de acatar y cumplir en sus propios términos los pun­
tos segundo, tercero, cuarto, ' quinto 'y sexto de la parte 
dispositiva de dicha resolución, estándose a 10 resuelto. 

35. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Anular el recibo de contribuciones especiales. 

girado a nombre de don Aurelio Martín Borregón, de pese­
tas 4.836,21, importe de la cuota [de contribuciones espe­
ciales, por obras de instalación de alumbrado público, asig­
nada a la finca número 30 de la calle de Diego de León, más 
los recargos correspondientes, y que se halla en poder de 
la Agencia Ejecutiva de la Segunda Zona, por habers(j 
comprobado que la mencionada finca no es propiedad del 
citado señor, accediendo con ello a 10 solicitado por don 
Benjamín Martín Borregón. 

Segundo. Expedir nuevo recibo, por e! importe de la 
cuota asignada a la citada finca en periodo voluntario, a 
nombre de don Benjamín, Martín Borregón, como propie­
tario de la mitad indivisa de este inmueble, y como repre­
sentante legal de su esposa, doña María de la Purificación 
Roldán Ramos, propietaria de la otra mitad indivisa I de~ 
mismo; y 

Tercero. Incautarse del depósito que para responder 
de su reclamación constituyó don Benjamín Martín Borre­
gón, en 10 de febrero pi timo, según carta de pago núme­
ro 1.096, por un total de 5.010 pesetas, ,y hacerst; pqgo con 
su importe de la cantidad de 4.007,27 pesetas, a que asciende 
la cuota asignada a la finca y por la que se expide el m,evo 
recibo, con devolución al interesado de la cantidad sobrante. 

36. Conceder al Patronato de Casas de la Armada la 
bonificación ~el 90 por 100 del .importe de las cuotas de 
contribuciones especiales asignadas a las fincas númerOS 24 
y 26, de su propiedad, de la calle de Francisco Silvela, por 
obras de instalación de alumbrado público realizadas por 
el Ayuntamiento en la mencionada vía pública, teniendo en 
cuenta que tienen la calificación de viviendas protegidas con 
anterioridad a la fecha de realización de estas obras y acogi'i 
das a la ley de 19 de abril de 1939, en cuyo artículo 5.° s~ 
exime a las viviendas de esta clase del 90 por 100 <;1el im­
porte de todas las contribuciones durante un período de 
veinte años. 
. 37. Acceder en parte a lo solicitado por doña María de 

los Angeles Padilla Sandoval, propietaria de la finca nú­
mero 35 de la calle de Amparo Usera, con vuelta' a la de 
Ramón Luján, 2, y, en consecuencia, concederle la exención 
de pago de las cuotas, por obras de calzada, aceras, absor­
bederos, tuberías y bocas de riego, asignadas a la misma, 
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pero solamente en la proporción del 10 por 100 del importe 
de dichas cuotas, por ser en esta proporción en la que satis­
face la contribución territorial urbana, por la que abona el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche, siendo ello incompati­
ble con el pago de las contribuciones especiales, conforme 
a 10 estableCido en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local, y desestimar su petición por 10 que 
se refiere al otro 90 por 100 de estas cuotas, ya que la ley 
de 15 de julio de 1954, a cuyos beneficios está acogido el 
referido inmueble, excluye expresamente en su artículo 13 
del 90 por 100 del importe de las contribuciones e impuestos 
a las contribuciones · especiales que los Ayuntamientos es­
tablezcan como consecuencia de la realización de las obras 
y servicios de urbanización. 

38. Acceder en parte a 10 solicitado por don Angel N es­
tares Otero, propietariQ , de la finca número 37 de la calle 
de Amparo Usel'a, con vuelta a la de los Ferroviarios, y, en 
consecuencia, concederle la exención de pago de las cuotas 
de cOntribuciones especiales asignadas a la misma, por obras 
de calzada, aceras, absorbederos, tuberías y bocas de riego 
realizadas por el Ayuntamiento en la mencionada vía pú­
blica, pero solamente en la proporción del 10 por 100 del 
importe de dichas cuotas, por ser en esta proporción en la 
que satisface la contribución territorial urbana, por la que 
abona el recargo del 4 por 100 del Ensanche, siendo ello 
incompatible C0n la aplicación de contribuciones especiales, 
conforme a 10 establecido en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local, y desestimar su petición por 10 
que se r~fiere al otro 90 por 100 de estas cuotas, ya que 
la ley de 15 de julio de 1954, a cuyos beneficios está acogido 
el referido inmueble, excluye expresarnente en su artículo 13 
del 90 por 100 de las contribuciones e impuestos a las con­
tribuciones especiales que los Ayuntamientos establezcan 
como consecuencia de la realización de las obras y servicios 
de urbanización. 

39 a 52. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación Se relacionan la exención de pago de contri­
buciones especiales, por las obras que se indican, por hallarse 
dichas fincas enclavadas en zonas de ensanche y tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante el 
tiempo de realización de las mismas, siendo ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 
lo preceptuado en apartado 2.° del artículo 587 de la ley 
de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

A don Luciano García Gómez, propietario de las fincas 
número 1 y 3 de la calle de Villafranca, por obras de cal­
zada, aceras, tuberías y bocas de riego. 

A don Victoriano Sánchez Gómez, propietario de la 
finca sin número de la calle de María Teresa Acosta, con 
vuelta a la de Jaime Tercero, 40, por obras de calzada. 

A don Miguel Angel Llano de la V ega (en el reparto, 
don Miguel Angel Llano Mongolle), propietario de la finca 
número 11 de la calle de Nicasio Gallego, por obras de 
calzada. 

A don José Sánchez Corredor, propietario de la finca 
número 1 de la calle de María Teresa Acosta, por obras de 
calzada. 

A doña Rufina Fernández Arenas, propietaria de la 
finca sin número de la calle de María Teresa Acosta, con 
vuelta a la de Jaime Tercero, 42, por obras de calzada. 

A don Vicente Hernández Arenillas, propietario de la 
finca número 93 de la calle del Amor Hermoso, por obras 
de calzada y absorbederos. 

A don Antonio Pérez Herrerías, propietario de la finca 
número 104 de la calle del Amor Hermoso, por obras de 
calzada y absorbederos. 

A don Jesús Tellechea Torres, propietario de la finca 
número 53 de la calle del Amor Hermoso, por obras de cal­
zada· y absorbederos. 
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A doña Josefa Utrera Martínez, propietaria de la finca 
número 76 de la calle del Amor Hermoso, por obras de 
calzada y absorbed eros. 

A don Melquíades Pérez Vicario, propietario de la finca 
número 102 de la calle del Amor Hermoso, por obras de 
calzada y absorbederos. 

A don Víctor Marcos Gutiérrez, propietario de la finca 
número 62 de la calle del Amor Hermoso, por obras de 
calzada y absorbederos. 

A don Valentín Gómez Galán, propietario de la finca 
número 67 de la calle del Amor Hermoso, por obras de 
calzada y absorbed eros. 

A Hermanos Angulo, propietarios de la finca número 60 
de la calle del Amor Hermoso, por obras de calzada y ab­
sorbederos. 

A clon Francisco Pinillos Escribano, propietario de una 
finca sin número de la calle de Alfonso Rodríguez Santa­
maría, por obras de aceras. 

53 a 76. Declarar que los propietarios de las fincas 
enclavadas en las calles que se relacionan, donde se han 
realizado las obras que se expresan, no deben ser gravados 
con contribuciones especiales, teniendo en cuenta que dichas 
vías públicas están situadas en zonas de ensanche y que las 
fincas tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 
durante el tiempo de ejecución de las obras, siendo ello in­
compatible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local; ordenándose, en consecuericia, 
el sobreseimiento y archivo de los expedientes, sin más trá­
mites : 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de H er- . 
nández Iglesias, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles del 
Cobalto y Nueva, por obras de instalación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas ' en un tramo del 
paseo de Alberto de Palacios, por obras de calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ma­
nuel García,' entre las de Sebastián Alvaro y Daniel Se­
govia, por obras de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Sam­
bara, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietari.os de las fincas enclavadas en la calle del 
Puerto de Monasterio, por obras de calzada, aceras, absor­
bederos, tuberías y bocas de riego. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Daniel Segovia, Cine y Manuel, por obras de pavimentación 
de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la plaza de An­
tonio de Andrés y calles adyacentes, por obras de calzada, 
aceras, absorbederos, tuberías y bocas de riego. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Emilio Ferrari, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Fruela, 
por obras de calzada, aceras y absorbederos. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Arroyo del Olivar, por obras de calzada, aceras, absorbe­
deros, tuberías y bocas de riego. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la zona de los 
accesos a la iglesia parroquial de Nuestra Señora de la 
Asunción, por obras de calzada, aceras y bocas de riego. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la Vía de. los 
Ingenieros, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las canes de 
Alejandro Chacón, Vicente Muzas y Pablo Vidal, por obras 
de instalación de alumbrado público. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la avenida d~l 
Doctor Arce, por obras de instalación de alumbrado pu­
blico. 
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Propietarios de las fincas enclavadas en el Arroyo de 
Pradolongo, por obras de construcción de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Orión, por obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en el casco central 
del barrio de Villaverde Bajo (primera fase), por obras de 
alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de An­
tonia Lancha, por obras de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de San 
Enrique, por obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en los barrios de 
Valdevivar, Manoteras y Los Angeles, por obras de ins-
talación <;le fuentes. I 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles cir­
cundantes del Centro Parroquial del Espíritu Santo, por 
ooras de calzada, aceras, absorbederos y alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la Colonia de 
la Obra Sindical del Hogar (aneja a la calle de la Calle­
juela), por obras de aceras y absorbederos. 

P ropietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ni­
caragua, por obras de calzada, aceras, tuberías y bocas de 
riego. 

Urbanismo y Obras 

77. Adoptar, en relación can el proyecto formulado 
para la reparación general de edificios e instalaciones en 
la piscina municipal de la Casa de Campo, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 498.134 pesetas, sea cargo a la liquidación de 
Resultas de la partida 814 del presupuesto general ordi­
nario de gastos de 1963; Y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autori­
zado en el artículo 61 del texto artículado de la Ley Es­
pecial para el Municipio de Madrid, aprobad~ por decreto 
de 11 de julio de 1963. . . 

78. A doptar, en relación con el proyecto formulado 
para la reparación del edificio del Albergue de Ancianos 
de Alcalá de Henares, un acuerdo con los siguientes apar­
tados : 

P rimero. Aprobar el proyecto citado, formulado en 
sustitución del que fué aprobado en sesión de 28 de junio 
de 1963. 

Segundo. Que el gasto a que asciende dicho proyecto, 
importante 2.064.225,87 pesetas, sea cargo, hasta la suma 
de 1.529.064,63 pesetas, a la partida de Resultas del ejer­
cicio de 1963, y las 535.161,24 pesetas, restantes, al capí­
tulo n, artículo U-S, concepto 87, partida 467, del pre­
supuesto general ordinario de gastos de 1964, condicionado 
a su aprobación por el Ministerio de Hacienda; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso-subasta, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953, reduciéndose los 
plazos de la convocatoria para la licitación en los términos 
establecidos en el artícul¿ 19 del referido reglamento. 

79. Adoptar, en relación c-on el proyecto formulado 
para la reparación del edificio principal del Internado de 
Nuestra Señora de la Paloma, situado en Cercedilla, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero, Aprobar el 'proyecto citado, formulado en 
sustitución del que fué aprobado en sesión de 28 de junio 
de 1963. 
. Segundo. Que el gasto a que asciende dicho proyecto, 
lrnportante 1.666.936,08 pesetas, sea cargo, hasta la suma 
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de 1.217.018,76 pesetas, a la partida de Resultas del ejer­
cicio de 1963, y las 449.917,32 pesetas, restantes, al capí­
tulo n, artículo U-S, concepto 87, partida 467, del presu­
puesto general ordinario de gastos de 1964, condicionado 
a su aprobación por el Ministerio de Hacienda; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso-subasta, al 
amparo de 10 dispúesto en el apartado 3.° del, artículo 37 
del vigente reglamento . de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953, reduciéndose los pla­
zos de la convocatoria para la licitación en los términos 
establecidos en el artículo 19 del referido reglamento. 

80. Adjudicar a Pantanos y Canales (S. A.) el con­
'Curso, convocado por acuerdo de 30 de diciembre de 1963, 
para la pavimentación y construcción de un paso inferior 
en la plaza de Mariano de Cavia, por tratarse. de una 
Empresa de garantía y ser su oferta, por el precio de 
19.527.056,69 pesetas, la más económica de todas las pre­

. sentadas. 

Gobierno interior y Personal 

81. Convocar concurso-oposición restringido entre los 
funcionarios fijos del Ayuntamiento de Madrid, proceden­
tes de obreros de plantill¡l, para proveer cincuenta plazas de 
Mozos de la limpieza de Casas Consistoriales en expecta­
tiva de destino, con arreglo a las bases que obran unidas al 
expediente y 'que se publicarán en el momento oportuno. 

82 a 88. N ombrar con carácter provisional, interino 
y transitorio, de conformidad con 10 propuesto por el Depo­
sitario de Fondos, y teniendo en cuenta 10 dispuesto en los 
artículos 178 a 181, ambos inclusive, del reglamento de 
Funcionarios de Administración local y la base 25 de las 
aprobadas para la ejecución del presupuesto del Ayunta­
miento, a los dos Habilitados y Pagadores de haberes, jor­
nales y otros emolumentos que al final se indican, los cuales 
actuarán con responsabilidad solidaria y mancomunada en 
cada uno de los Servicios que se señalan: 

Imprenta Municipal, don Fernando Santacréu Bedoya 
y don José Antonio Hernanz Mugüerza. 

Alumbrado, don Feliciano Gómez Guillén y don An­
tera Pascual Martínez. 

Mercados, Matadero y Talleres Generales, don Evaristo 
Zalduendo del Pozo y don Angel López López. 

Servicios de Vías Públicas (primera, segunda y tercera 
Zonas), don Tomás Sanz Pascual y don Juan Ortega 
Alonso. 

Servicio de Limpiezas (tercera Zona), don Angel López 
Santiago y don Arturo González Fernández. 

Servicio de Limpiezas (cuarta Zona), don Secundino 
Salas Trujillo y don Mariano López Grande. 

Estacionamientos en la vía pública, estacionamiento V áz­
quez de Mella, sillas y sillones en la vía pública y personal 
de jornal de Mozos sanitarios, Enfermeras y Telefonistas 
de la Beneficencia, don José Malina Martínez y don Ma­
nuel García Reyeros. 

89. Acceder a la continuación en el servicio activo de 
la Auxiliar administrativo dqña María del Carmen de 
Cabo Casasola, que ha contraído matrimonio el día 9 de 
marzo último, en aplicación de la ley de 22 de julio de 1961, 
y de conformidad con el decreto de 1 de marzo de 1962 
que regula la aplicación de la ley. 

90 y 91. Pasar al Médico de la Beneficencia Munici­
pal don Cristóbal Martínez Roldán y a la Auxiliar admi­
nistrativo doña María Luisa Feito García a la situación 
de excedencia voluntaria, en las cond¡'ciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d) J' 62, con la modificación 
por el decreto 2.151 del Ministerio de la Gobernación . de 
8 de agosto de 1962, y 93 ~el vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
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o sea por el plazo minimo de un año, sin limitación máxima 
de tiempo, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
les' sea computable a ning6n efecto el tiempo que permanez­
can en tal situación; 'teniendo presente que, caso de solici­
tar el reingreso, tendrán derecho a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se' produzca dentro de las de su ca­
tegoría. 

92 a 98. Conceder a don Gregario Álvarez Rincón, 
operario' de nave del Matadero municipal; a don Eugenio 
Jiménez Sánchez, operario del Servicio de Parques y Jar­
dines ;' a don Máximo Sánchez Sáez, Encargado de 'cuadrilla 
del Servicio de Limpiezas, y a don Mariano Alvarez Gara­
batea; dQJÍ Estanislado Felipe Encinar ]iménez, don Nor­
berto Jesús Jiménez Corrales y don Aurelio Sánchez 
Aranda, operarios del Servicio de Limpiezas, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones de­
terminadas en- lqs artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del 
vigente' reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adop­
tada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se su­
prime el plazo máximo de duración de la excedencia volttn­
taria de los funcionarios de Administración local, o sea por 
el plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezcan en tal situación; teniendo derecho al so­
licitar su reincorporación a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

99. Conceder al Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo don Ramón Meliá Torija el pase a la situación 
de excedencia especial que determina la ley de 17 de julio 
de 1958 para los empleados públicos que presten servicio 
a las Organizaciones Internacionales, una vez que ha recaído 
la oportuna autorización expresa de la Dirección General 
de Administración Local y aparece contratado dicho funcio­
nario para prestar servicios en la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (U. 1. T.), con sede en Ginebra, según 
se justifica mediante escrito de la Dirección General de 
Organismos Internacionales del Ministerio de Asuntos Ex­
teriores, por el plazo comprendido entre el 13 de enero 
y el 6 de marzo último. 

100. Conceder a la Auxiliar administrativo doña Cris­
tina Encabo Torres el pase a la situación de excedencia 
especial que determina la ley de 17 de julio de 1958 para 
los empleados públicos que presten servicio a las Organi­
zaciones Internaciones, una vez que ha recaído la oportuna 
autorización expresa de la Dirección General de Adminis­
tración Local y aparece contratada dicha funcionaria para 
prestar servicios en la Oficina Europea de las Naciones 
Unidas (O. N. D.), según se justifica mediante escrito de 
la Dirección General de Organismos Internacionales del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, por el plazo compren­
dido entre el 20 de enero y el 21 del corriente mes. 

101. Conceder a la Auxiliar administrativo doña 'María 
Luisa Ripoll Quintas el pase a la situación de excedencia 
especial que determina la ley de 17 de julio de 1958 para 
los empleados públicos que presten servicio a las Organiza­
ciones Internacionales, una vez que ha recaído la opor­
tuna autorización expresa de la Dirección General de 
Administración Local y aparece contratada dicha funciona­
ria para prestar servicios en.la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (U. 1. T.), C011 sede en Ginebra, según 
se justifica mediante escrito de la Dirección General de 
Orgánismos Internacionales de! Ministerio de Asuntos Exte­
riores, pot el plazo comprendido entre el 13 de enero y e! 
1-3 de marzo último. ' 

102. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario de! 
Servicio de Limpiezas don Felipe Armuña Barco un anti-
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cipo reintegrable de dos mensualidades, cuyo importe, de 
2.318,80 pesetas, deberá reintegrar en catorce mensualida_ 
des; debiendo previamente suscribir un compromiso en el 
cual se obligue a ello, mediante descuento, que efectuará 
su Pagador al tiempo de abonarle sus jornales; el referido 
gasto tendrá aplicación a la partida 707 del presupuesto 
para e! ejercicio de 1964, una vez que el mismo sea auto­
rizado por el Ministerio de Hacienda; el reintegro de dicho 
anticipo deberá efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, con­
cépto 150, del presupuesto general ordinario de ingresos 
formulado para el año en curso. 

103. Conceder, conforme a 10 determinado en el apar­
tado 4.° de! artículo 83 del vigente reglamente de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia ' con el 
Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario 
del Serviéio de Limpiezas don Luis Orejón Merchán un 
anticipo reintegrable de dos mensualidades, cuyo importe, 
de 2.805,50 pesetas, deberá reintegrar en catorce mensuali­
dad es; debiendo previamente suscribir un compromiso en 
el cual se obligue a ello, mediante descuento, que efectuará 
su Pagador al tiempo de abonarle sus jornales; el referido 
gasto tendrá aplicación a la partida 707 del presupuesto para 
el ejercicio de 1964, una vez que e! mismo sea autorizado 
por el Ministerio de Hacienda; el reintegro de dicho anti­
cipo deberá efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, con­
cepto 150, del presupuesto general ordinario de ingresos 
para e! año en curso. ' 

104 a 108. Asignar, de conformidad con los acuerdos 
del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre y 30 de noviem­
bre de 1962, respectivamente, sobre acumulación de las dos 
pagas extraordinarias al personal jubilado con anterioridad 
a la entrada en vigor del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, a los empleados municipales jubilados 
que al final se relacionan e! nuevo haber pasivo anual que 
para cada uno de ellos se señala, con efectos desde el día 
1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación 
que, por las diferencias correspondientes al año 1962, pueda 
reconocérseles en su día: 

8.150,45 pesetas, a don 'Francisco Saiz Ruiloba, Vigi­
lante de Arbitrios. 

14.589,68 pesetas, a don Amalio Encinas Velasco, Ins­
pector del Cuerpo de Policía Municipal. 

5.600 pesetas, a don Félix Arenal Marinas, Guardia de 
Policía Municioal. 

5.600 pesetas, a don Cayetano Blázquez Herná1'l.dez, 
Guardia de Policía Municipal. 

6.855,91 pesetas, a don Valentín Peña Alonso, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

109. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades adminis­
trativas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Joaquín Palacios Martínez la sanción de tres meses de sus­
pensión de empleo y sueldo, como autor de dos faltas graves 
de ausencia injustificada del servicio, previstas en el artícu­
lo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

110. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar al Coronel de Infantería don Mario 

Alvarez Jiménez, acogido a la ley de Destinos Civiles, y en 
virtud de la misma, destinado a la Sección de Estadística 
de este Ayuntamiento, las pagas extraordinarias sobre la 
gratificación mensual de 2.000 pesetas, que tiene asignada, 
por los años 1959 (desde e! 2 de mayo de aquél, fecha en 
que tomó posesión de su cargo), 1960, 1961 y 1962, que 
asciende, según la liquidación practicada por la Intervención 
Municipal; ,a 21.666,66 pesetas. 

Segundo: Abonar al mismo la diferencia entre lo per­
cibido por horas extraordinarias desde elIde febrero 
de 1962 y lo que le correspondería por igual concepto con 
arreglo a la categoría de Jefe de Sección, a la que, a 'estos 
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efectos, está asimilado con arreglo a 10 dispuesto en los 
artículos 4.° Y 5.° del decreto de 22 de junio de 1961 de la 
Presidencia del Gobierno, que asciende a 22.228,86 pesetas. 

Tercero. Abonarle·, asimismo, la retribución comple­
mentaria por el primer semestre del corriente año, en igual 
cuantía que la han percibido los Jefes de Sección, que as­
ciende a 6.000 pesetas; y 

Cuarto. Desestimar su petición de que se aumente la 
cuantía de la antedicha gratificación mensual de 2.000 pe­
setas, que tiene asignada, ya que la fijación de la misma se 
hizo con arreglo a los preceptos legales aplicables. 

Haciendo un total de 49.895,52 pesetas, que serán sa­
tisfechas al interesado, teniendo aplicación: 47.399,87 pese­
tas, al crédito incorporado como Resultas al presupuesto 
general ordinario redactado para el actual ejercicio, y pe­
setas 2.495,65, con cargo a la partida 12 del presupuesto de 
gastos de 1%.3, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe por el Ministerio el redactado para el nuevo ejer­
cicio, en el cual tiene ~eproducción la citada partida. 

Junta Administradora de la Décima para la Prevnción 
del Paro Obrero 

111 a 139. Contraer los créditos que se indican para la 
finalidad que para cada uno de ellos se 'señala: 

791.689,76 pesetas, para la terminación de las obras de 
pavimentación de la calle del Vizconde de Arlessón. 

423.152,54 pesetas, para la terminación de las obras de 
pavimentación, bocas ae riego y absorbederos de la calle 
de Gutenberg. 

504.165,29 pesetas, cómo final del presupuesto de obras 
de pavimentación de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

1.161.358,48 pesetas, para la continuación de las obras 
de pavimentación de la avenida.' de Alfonso' XIII. 

200.000 pesetas, para la terminación de las obras de pa­
vimentación del primer tramo del trajinero izquierdo de la 
autopista de Toledo, para acceso al Parque de Bomberos. 

372.068,62 pesetas, para la continuación de las obras de 
pavimentación de la calle de Elfo, entre las de Federico Gu­
tiérrez y Caudillo de España y de la plaza de la Reverencia 
a la calle de Bo1dano. 

429.264, 13 pesetas, para la terminación de las obras de 
pavimentación de la calle del Oráculo, desde la de los Her­
manos De Pablo a la de Federico Gutiérrez y de la del 
Caudillo de España a la de Boldano. 

300.000 pesetas, para la terminación de las obras de 
construcción de alcantarillado vlsitable en el arroyo de 
Valdecelada. 

400.000 pesetas, para la terminación de las obras de 
construcción de alcantarillado tubular en la zona posterior 
del barrio del Faro, de Carabanchél Alto. 

210.000 pesetas, para la continuación de las obras de 
pavimentación de la calle de Fernando Díaz de Mendoza. 

276.097 pesetas, para iniciar las obras de pavimentación 
de la calle de los Hermanos Machado, entre las de Sor 
María de Agreda y Francisco Villaespesa. 

460.391 pesetas (importe total del presupuesto), para 
la pavimentación de la calle de Esteban Collantes, entre las 
de Emilio Ferrari y Gutierre de Cetina. 

358.881,30 pesetas (importe total del presupuesto), para 
la consttucción de alcantarillado y absorbederos en la calle 
de la Hiedra. 

57.037,71 pesetas, liquidación definitiva de la urbaniza­
ción'del poblado de Mingo Rubio, de El Pardo, por haberse 
dispuesto del resto que quedaba por certificar. 
. 601.733,48 pesetas, para el comienzo de las obras de 

construcción de alcantarillado visitab1e en el arroyo de Val­
decelada (segundo tramo). 

427.378,64 pesetas (importe total del presupuesto), para 
la pavimentación de la plaza de Romero Marchent. 

100.000 pesetas, para la construcción de la capilla del 
Hogar del Trabajo. 

100.000 pesetas, como ayuda para la construcción del 
templo parroquial de San Jaime, de Villaverde Bajo. 

52.714,83 pesetas, importe de los trabajos de sanea­
miento efectuados en la iglesia de la calle de Ayala, 12. 

30.000 pesetas, como ayuda para obras de instalación 
de un órgano, necesario para el desarrollo del culto, en la 
iglesia del Santísimo Cristo de la Salud. 

500.000 pesetas, para la construcción de escuelas gra­
tuitas en e! barrio de Palomeras Bajas, del Puente de Va­
llecas, solicitada por la Subdirectora de las Congregaciones 
Marianas de Funcionarios, Maestras y Universitarias. 

150.000 pesetas, para las obras de reparación de vivien­
das y saneamiento precisas para atender e! culto religioso 
en la Colonia Casilda de Bustos. 

295.883,36 pesetas, para las obras de saneamiento en 
general en la Guardería Infantil, dispensario, escuela y con­
sultorio de la Obra Social San Pedro ad Víncula, de 
Vallecas . . 

100.000 pesetas, para la construcción de pabellones des- o 
tinados a enseñanza gratuita de niños pobres en las escuelas 
de Santo Domingo Savia. 

126.000 pesetas, importe de sesenta bancos para la igle­
sia de Cristo Rey. 

200.000 pesetas, para continuar las obras de construc­
ción de la iglesia de los Sagrados Corazones, anexa al 
colegio. 

200.000 pesetas, para las obras de reparación y sanea­
miento de carácter general del colegio Fundación Santa 
Marca. 

1.000.000 de pesetas, para los trabajos de reconstrucción 
de! templo de San Andrés Apóstol. 

60.000 pesetas, para la instalación y puesta en marcha 
de la Guardería Infantil de Misioneras de María Mediadora 
Universal, del poblado protegido de Villaverde. 

.* * * 
Asuntos al despacho de oficio ' 

140. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se autorice al excelentísimo señor don Nicolás 

. Franco Bahamonde para utilizar los jardines de Cecilia 
Rodríguez con motivo de la boda de un hijo suyo, ya que 
se puede este caso considerar como uno de los de alto 
y general interés, especialmente exceptuados de la prohi­
bición establecida por los acuerdos plenarios de 29 de marzo 
y 27 de diciembre de 1963, que regulan las autorizaciones 
para uso de estos jardines. 

141. Dada cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 22 del corriente, elevat;ldo propuesta formu­
lada, de conformidad con el informe de la Intervención, 
y sin perjuicio de su preceptiva ratificación por e! Ayun­
tamiento Pleno, se adoptó un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Que los compromisos a d q u i r ido s por los 
acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 24 de noviembre 
de 1963, que se detallan a continuación, cuyo importe total 
asciende a 11.414.842,99 pesetas, se satisfagan con cargo 
a la consignación figurada en la partida 60 del capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 9.°, del presupuesto especial de Urba­
nismo aprobado par~ el ~jercicio de 1964, considerándose 
comprendidos en el plan de obras de urbanización y pavi­
mentación para este año, que ha de aprobarse con· aplicación 
a dicha partida, y conforme .a 10 dispuesto en la base 4.a 
para ejecución del referido presupuesto: 

1.0 Proyecto de pavimentación y servicios en el paseo 
de la Infanta Isabel, por 1.673.770,28 pesetas, aprobado en 
la sesión plenaria de 24 de julio del pasado año, para su 
ejecución en la siguiente forma: 100.000 pesetas, con cargo 
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a la partida 47 del presupuesto de 1963, y 1.573.770,28 
pesetas, al presupuesto de Urbanismo dé 1964. 

2.° Proyecto de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la plaza del Emperador Carlos V, aprobado en la 
misma sesión ' por 3.221.254,31 pesetas, de las que 200.000 
pesetas se aplicaban al presupuesto de 1963 y 3.021.254,31 
pesetas al de 1964. 

3.° Proyecto de pavimentación y paso inferior de la 
calle de Mejorana, por 1.482.984,98 pesetas, aprobado 'en 
la misma sesión, para aplicar 100.000 pesetas al presúpuesto 
de 1963, y el resto, de 1.382.984,98 pesetas, al de 1964. 

4.° Pavimentación de la calzada central del paseo del 
Prado, entre las plazas de Cánovas del Castillo y Castelar, 
por 4.747.925,96 pesetas, de las que corresponden 1.500.000 
pesetas al presupuesto de 1963 y 3.065.413,42 pesetas al 
de 1964; y 

5.° . Monumento a la República ArgentÍna, por pese­
tas 2.371.420 (acuerdo del Ayuntamiento Pleno 27 de no­
viembre de 1963), al presupuesto de 1964. 

Segundo. Que los restantes proyectos de obras que se 
citan a continuación, aprobados en sesiones de 24 de julio, 
30 de octubre, 27 de noviembre y 30 de diciembre de 1963, 
para su aplicación, en principio, al presupuesto especial de 
Urbanismo para 1964, que ascienden a un total de pese­
tas 19.093.056,94, no sean aplicados al crédito de la referida 
partida 60 del presupuesto especial de Urbanistno para el 
actual ejercicio, sino que se acuerde que estos compromisos 
se atiendan con cargo a los créditos que, expresamertte, se 
incluirán en el presupuesto especial de liquidación de deudas 
que tiene acordado formar el Ayuntamiento en el ejercicio 
actual, en virtud de la autorización concedida por l~ dispo­
sición transitoria primer<;l del decreto 1.674, de 11 de julio 
de 1963, por el que se aprueba el texto articul§ldo de la 
Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid: 

A) Proyecto de pavimentación de la calle de Alcalá, 
entre la de O'Donnell y la plaza de Roma, por 4.100.524,03 
pesetas. 

B) Proyecto de pavimentación de la calle de Bailén, 
desde la calle ' Mayor hasta la plaza de España, por pese­
tas 3.221.683,35. 

C) Proyecto de pavimentación del paso subterráneo en 
el paseo de la Reina Cristina, por 2.957.771,77 pesetas. 

D) Proyecto de pavimentación de los accesos al paso 
inferior de la carretera de La Coruña, por 1.968.304,05 
pesetas. . 

E) Proyecto de señales luminosas en la calle de Bai-
lén, por 1.779.863,69 pesetas. . 

F) Proyecto de Equipo Quirúrgico de Vallecas, por 
3.292.100,31 pesetas. 

G) Proyecto de fuente luminosa en la plaza del Em­
perador Carlos V, por 1.437.849,08 pesetas; y 

H) Proyecto de señales luminosas en el paseo del 
Prado, entre las plazas de la Cibeles y Cánovas del Castillo, 
por 334.960,66 pesetas; y 

Tercero. Como consecuencia de 10 anterior podrá dis­
ponerse del remanente de crédito de 19.093.056,94 pesetas, 
que resta en la partida 60 del presupuesto especial de Urba­
nismo para el actual ejercicio, para otros compromisos por 
diversos proyectos que tiene pendientes de formalización 
el Ayuntamiento. 

Deportes y Festejos 

142. Aprobar un dictamen proponiendo se autorice 
a los comerciantes de la calle del Pez para adornar ésta 
durante el mes de mayo con motivo de las fiestas de San 
Isidro. 

Se levantó la sesión a la una y cinco mihutos de la 
tarde. 

244 

Pre.i,dencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Aparcamientos y Construcciones (S. A), para domicilio 
social en la calle de Sevilla, sin número. 

Don Juan Varón, para venta de frutos secos en la calle 
de San Florencio, 11. 

Don León Carrascosa, para papelería en la calle de 
Ricardo Palma, 25. 

Inmobiliaria Cincosa (S. A), para domicilio social en 
la Puerta del Sol, 5. 

Doña María Lorente; para venta de papel en la calle de 
los Pinos Alta, 59. 

Industrias Contiber (S. A.), para oficinas en la calle de 
Serrano, 21. 

Don Miguel Melle Cruz, para colegio en la plaza de 
V ázquez de Mella, 8. 

Montajes de Aluminio (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Velázquez, 97. 
" Don José C. Blanco, para repostería y venta de pasteles 

en la calle del Zaratán, sin número, tienda 2-E. 
Don Saturnino Delgado, para bodega en la calle de Ma­

nuel Maroto, 70. 
Don Manuel Arpa Ramírez, para peluquería de caba­

lleros en la calle de Marcelo Usera, 100. 
Don José P. Garriga, para venta de conservas en la 

avenida dé Menéndez Pelayo, 127. 
Don Gerardo Díaz, para cacharrería en la calle de Matil­

de Hernández, 8. 
Don Clemente Reneo, para venta de accesorios de auto­

móviles' en la calle del Marqués de Vadíllo, 6. 
Don Antonio Monge Pérez, para venta de confecciones 

en la calle del Mesón de Paredes, 19. 
Don Julián Colindres, para venta de hielo en la calle 

del Olvido, 92. 
Muebles Niza (S . L.), para venta de muebles y camas 

en la carretera de Aragon, 95. 
Doña Pilar Villalba Rubio, para venta de muebles en 

la calle de la Ribera de Curtidores, 29. 
Don José Mora Pérez, para taberna en la calle del P uerto 

de Arlabán, 39. 
Don José Araque Alcolea, para bodega en la calle de 

Puenteareas, 17. 
Don Victorino Hermida, para venta de confecciones en 

la plaza de Tirso de Molina, 14. 
Don Roque Hernández, para peluquería de caballeros 

en la calle de Santa María del Mar, 7. 
Tecnibank (S. A), para domicilio social en el paseo 

del Pintor Rosales, 32. 
Instalaciones de Control (S. A.), para domicilio social 

y venta ' de maquinaria en la calle del Pradillo, 48. 
Don José Estebaranz, para venta de comestibles en la 

calle de Pedro Laborde, 25. 
Don Antonio Sánchez Sol, para fábrica de churros Y 

patatas fritas en el barrio del Pilar, manzana 17, casa 3. 
Rocar (S. A.), para oficinas en la calle de las Naciones, 

número 15. 
Don José Menéndez Díaz, para taberna, como cambio 

de nombre, en la calle de Repullés y Vargas, 5. 
Doña María Teresa Macho, para venta de patatas fritas 

en la calle del General Ricardos, 2. 
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Don José López Bravo, para panadería en la calle de 
Angel Martín, 19. 

Compañía Ibérica Electra (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle de Fortuny, 45. 

Don José Sánchez Iglesia, para tienda de ultramarinos 
en la calle del General Yagüe, 18. 

Don José López Grandio, para taller de sastre en la 
calle del General Pardiñas, 31. 

Don Juan Agenjo Adán, para venta de hielo en la calle 
de Felipe de Castro, 24. 

Norco, Obras y Proyectos (S. A), para oficinas en la 
calle de Cea Bermúdez, 14. 

Don Gregario Otero Díaz, para fábrica de churros en 
la calle del Capitán Blanco Argibay, 32. 

Don José García Alonso, para pensión en la calle de 
la Libertad, 8. 

Neuropa (S. L.), para domicilio social en la calle de 
los Hermanos Miralles, 38. 

Iberiavia Internacional (S. A), para domicilio social 
en la calle de López de Hoyos, 6. 

Don Joaquín Mediavilla, para academia de baile en la 
calle de Luis Díaz Cobeña, 10. 

Don Luis R. Zafra, para mercería en la calle del León, 
número 4. 

Don Juan M. Prada, para mercería en el camino de la 
Laguna, 15. 

Técnica Industrial y Mercantil (S. A), para domicilio 
social en la calle de Jericó, 1. 

Inmobiliaria Queops, para oficinas en la calle de Guzmán 
el Bueno, 62. 

Don Modesto Vecina, para fábrica de ballestas en la 
calle de Primitiva Gañán, sin número. . 

Don José Espinós Alfonso, para taller de sacador de 
fuego en la calle de Zabaleta, 29. 

Don Diego Sánchez Moreno, para tablajería en la calle 
de Federico Gutiérrez, 25. 

Don Luis J. Sardinero, para taller de pulido en la calle 
de Alpedrete, 19. 

Don Jesús Barrios, para bar restaurante en la calle de 
Bailén, 15. 

Don José Díaz Piñeiro, para bar en la calle de Gutierre 
de Cetina, 47. 

Don Emilio Fernández, para venta de plátanos en la 
calle de T omás Bretón, 12, tienda 31. 

Don Santiago Grande, para venta de pan y bollos en la 
calle de Emilio Ferrari, 43. 

Don Faustino Elcoro, para bar en la calle de la Infanta 
María Teresa, 20. 

Don Gregorio de Pablo, para depósito cerrado en la 
calle de Bravo Murillo, 65. 

Don Angel Martínez, para instalar un transformador 
eléctrico en la calle de Pedro Yagüe, 2 y 4. 

Don Rafael Gutiérrez, para taller de electricista en la 
calle de Eguí1az, 10. 

Don Gregario García, para fundición de metales en la 
calle de las Peñuelas, 53. 

Cartonera Industrial Madrileña (S. A), para fábrica 
de cartón en la carretera de San Martín, sin número, kiló-
metro 2. • 

Don Aurelio Ruiz Corral, para panadería en la calle 
de los Algodonales, 4. 

José Reig Sagrera (S. A.), para depósito de papel en 
la calle de Antonio Pirala, S. 

Doña María Cayuvas, para depósito de envases en la 
calle de Bravo Murillo, 313. 

Doña Remedios Otero, para panadería en el paseo de 
las Delicias, 21. . 

Herederos de María Antonia Trasancos, para venta de 
pan y bollos en el barrio del Pilar, manzana 20, tienda 1, 
casa E. 
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. Don Narciso San Martín, para venta de verduras en 
el polígono H, tienda 59. 

Don Antonio Criado, para venta de bolsos y artículos 
de piel en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 23. 

Don Adolfo Garcíw García, para tablajería en la calle 
de Doña Urraca, 22. 

Don Baltasar Muñiz, para bar en el paseo de Extre­
madura, 260. 

Don Antonio Velasco, para bar, como ampliación, en 
la calle de Caramuel, 19. 

Don Joaquín Alvarez, para venta de carnes y salchiche­
ría en la plaza de Anguiano, 17. 

Don Fernando Pérez, para taller de engrase de auto­
móviles en la calle del General Pardiñas, 13. 

Don Rafael Rodríguez, para perfumería en la calle de 
Doña Urraca, 26. 

Don Luis Alonso García, para venta de frutas y verdu­
ras en la plaza de Almuñécar, 4. 

Don Ricardo Crespo, para taller mecánico en la calle de 
Sancho Panza, 2. 

Don Bibiano Torzo, para instalar maquinaria en la call~ 
de la Pilarica, 85. 

Don Fermín Clemente, para taller mecánico en la calle 
del Alberche, 7. 

Don Mario González, para panadería en la calle de 
Alonso Núñez, 4. . 

Don Antonio Barrios Trujillo, para venta de cuadros 
al óleo en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 4. 

Don Luis Ortega Abad, para venta de aves, huevos y 
caza en la calle del Pelícano, S, tienda 14. 

Don Miguel Alcázar, para instalar maquinaria en la calle 
del Reformatorio, 16. 

Doña Victoria Díez Polo, para bar cafetería en la calle 
de Serrano, 118. 

Don José Nieto García, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Bardala, 4, tienda 20. 

Don José María Castro, para colchonería en la calle de 
Sandoval, S. 

Don Enrique Ruiz, para venta de cames en el Mercado 
de Barceló, cajón número 12. 

Don Benito González, para venta de comestibles en la 
calle de Alberique, 26. 

Cueto (S. A.), para domicilio social en la calle de Bravo 
Murillo, 53. 

Luvelva (S. A), para venta de aparatos sanitarios en 
la Ciudad del Pino, sin número, bloque LL, tienda 3. 

Don Vicente de Tudela, para pensión en la calle de Meso­
nero Romanos, 11. 

Don Francisco Manzanares, para instalar maquinaria 
en la calle de Fernán González, 56. 

Doña María del Pilar Serrano, para colegio en la calle 
de Barrafón, 32. 

Don Emilio Ibáñez, para taller mecánico en la calle de 
Emilio Barroso, 34. 

Antracitas de la Vela (S. A), para domicilio social en 
la calle de Cervantes, 44. 

Doña María de las Mercedes Ch\ca, para venta de estufas 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 35 B. 

Dn Felipe Guerra, para venta de quincalla en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 26. 

Don José Blanco, para venta de ' churros en la avenida 
del Manzanares, 94. 

Don Alfonso Serres, para oficinas en la calle de Monte 
Esquinza, 14. 

Inmobiliaria Deliba (S. A), para domicilio social en la 
calle de Martín de los Beros, 67. 

Exportadora Costa Occidental (S. A), para domicilio 
social provisional en la calle de Ve1ázquez, 86. 

Doña Luisa Sánchez, para venta de muebles en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 9 y 11. 

245 

Ayuntamiento de Madrid



27 de abril de 1964 

Don Federico Ingelmo, para taberna en la calle de Remi­
gia Rodríguez, 2. 

Don Luis Ribera Rodríguez, para venta de comestibles 
en la calle de la Paraguaya, 16. 

Doña María Quílez, para papelería en la calle de los 
Pinos Baja, 24. 

Doña Hortensia Orellana, para venta de comestibles en 
la calle de Ramón Serrano, 2. 

Doña María Guerra, para venta de pan y bollos en la 
calle de Valderribas, 3I. 

Don Lucio Maderuelo, para venta de materiales de cons­
trucción en la avenida del Manzanares, 38. 

Don Vicente Hernández, para taller de sastre en la calle 
de Nieremberg, 17. 

Don Mariano Hazas, para peluquería de caballeros en 
la calle de Ramón Sainz, 8, tienda I. 

Don Adrián Muñoz, para venta de frutas y verduras en 
la avenida del Generalísimo, 132. 

Doña Antonia Herranz, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Tomás Bretón, 12. 

Don J ulián Sauquillo, para taller de sastre con géneros 
en la calle de las Maldonadas, 8. 

Doña Josefa Fernández, para tiénda de ultramarinos en 
el poblado dirigido de Orcasitas, bloque 60, tienda 41. 

Don José Pérez Santos, para taberna en la calle de 
Repullés y Vargas, 4. 

Doña Daniela Blázquez, para venta de comestibles en 
la calle de Umbría, 28. 

Don Santiago Chamorro, para escuela automovilista en 
la plaza de Santo Domingo, 12. 

Don Francisco A. Pascual, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Profesor Waksman, 8. 

Don José G. Díaz, para editorial en la calle del Marqués 
del Duero, 8. 

Don Modesto Llamas, para venta de frutos secos en la 
calle de María Panés, 9. 

Don Pedro Criado, para venta de guantes en la calle de 
la Magdalena, 1, tienda 3. 

Doña Rosa Ferrer, para tienda de ultramarinos en la 
calle de los Mártires de la Ven tilla, 70. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de la Virgen de los Reyes, 1. 

Susaeta (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Cardenal Mendoza, 36. 

Don Ascl1sio de la Monja, para despacho de avisos de 
tinte en la calle de Antonio Zamora, 76. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Cristóbal Bordíu, SS. 

Asociación Agrícola La Paz, para panadería en la Colo­
nia de San Francisco, sin número, bloque 3-A, tienda 19. 

Don Gregario Lanchas, para venta de muebles en la 
calle de Caramuel, S. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle del Divino Vallés, 15. 

Don Guillermo Barral, para bar cafetería en la calle de 
la Princesa, 84. 

Montana Española, para oficinas en la calle de Fuen­
carral, 77. 

Don Guillermo Roho, para taller de pintura en la calle 
de Alvarez, 6. 

Herrero-Martín (S. R. C.), para venta de confecciones 
en la calle de Marcelo Usera, 84. 

Don Ciríaco Maderuelo, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la avenida del Manzanares, 34. 

Doña María Perla Benadiba, para peluquería de señoras 
en la calle de Narciso Serra, 39. 

Don Jaime Martínez, para taller de calderero en la ave­
nida de Pedro Díez, 10. 

Don Félix Domínguez, para fábrica de perfumería en 
la calle de Herminio Puertas, 15. 
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Don Félix Arteaga, para carnicería en la calle de las 
Higueras, 36. 

Doña Pilar Calderón, para venta de aves, huevos y caza 
en la calle del Aguila, 10. 

Don Rafael PradilIos, para ferretería en la calle de los 
Pinos Alta, 59. 

Don Graciano González, para venta de artículos electro­
domésticos en la calle de Ramón Sainz, 28. 

Doña Pilar González, para venta de libros en el callejón 
de Preciados, 4. . 

Don Víctor M. Gancedo, para cafetería en la calle del 
Barco, 4. 

Don Enrique Morata, para huevería y pollería en la calle 
de Alonso N úñez, 4. 

Don Julio Zorrilla, para venta de tejidos y alfombras 
en la calle de Toledo, 29. 

Don Daniel Garrido, para venta de instrumentos de 
música en la calle de Valverde, 4. 

Inmobiliaria Ayala (S. A.), para gar.aje en la calle de 
N úñez de Balboa, 52. 

Don José Hernángómez, para taller de ajuste en la calle 
del Pensamiento, 8. 

Doña Pilar Criado, para agencia de viajes en la calle del 
General Sanjurjo, 49. 

Don Cástor Ulloa, para óptica en la calle de Luchana, 36. 
Don Luis Escobar, para teatro' en el pasadizo de San 

Ginés,3. 
Don Perfecto Lucas, para carpintería mecánica en la 

calle de Ramón Azorín, 38. 
Farglo (S. L.), para laboratorio químico en la calle de 

la Rosa, 3. 
Don Ricardo Gómez Gómez, para taller de calderero 

en el paseo del General Primo de Rivera, 35. 
Valentina García y Compañía (S. R. C.), para lechería, 

panadería y venta de bollos en la calle de la Encomienda, 9. 
Don José Fernández, para venta de pan y bollos en el 

barrio del Pilar, sin número, casa B, manzana 1. 
Sucesores de Antonio Pardeiro y Compañía, para pana­

dería en la calle del Doctor Piga, 1. 
Don Honofre Moral, para bar en la calle de Peñafiel, 42. 
Don Fulgencio Peláez, para droguería y ferretería en 

el poblado de San Juan, sin número, casa M-4. 
Don Luis Roa Pazos, para taller de reparación de mue­

bles en la calle de Antonio Vicent, 18. 
Hotel Carlos V (S. A.), para hotel restaurante en la 

calle del Maestro Vitoria, S. 
Don Jerónimo Jiménez, para frutería y huevería en la 

calle de la Cerrajería, 8, tienda 172. 
Doña Aurelia García, para venta de artículos electro­

domésticos en la calle de Carranza, 20. 
Bombas Ideal (S. L.), para oficina de contratista en la 

calle de Atocha, 9I. 
Don Manuel Fernández, para venta de confecciones en 

la calle de Marcelo Usera, 17. 
Servicio de Organización y Mecanización, para oficinas 

en la calle de Recoletos, 3. 
Don Alfonso García, para frutería en la calle del Am­

paro, 10. 
Edificios Alsina Sur (S. A.). para domicilio social en la 

calle de Alenza, 20. 
Don Marcelo Salamanca, para fotografía en la calle 

de Ayala, 77. 
Don Emilio Fernández Díaz, para bar en la calle de 

Eduardo Morales, 10. 
Don Pablo Poza Frías, para sastrería y camisería en 

el paseo de Extremadura, 160. 
Doña Nieves López Pérez, para mercería en la avenida 

del Abroñigal, 8. 
Doña Isabel Martín Gómez, para huevería y pollería en 

la carretera de Aragón, 324. 
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Servicio de Rodamientos (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la talle de! Marqués de Cubas, 25. . 

Doña Elisa Amado Alonso, para bodega en la calle del 
Monte Aya, 22. 

Don Antonio Membribre, para venta de pan y bollos 
en la calle de Mariblanca, 22. 

Don Manuel López García, para joyería en la calle de 
la Princesa, 1. 

Don Agustín Dargel, para venta de pan y bollos en la 
calle de Pedro Tejeira, 19. 

Don Ignac~o' Rodríguez, para churrería en el camino 
de Opañel, 5, tienda C. 

Don Raimundo Bringas, para venta de pan y bollos en 
la calle de Peñafie!, 4. 

Don Carlos Manzanares, para venta de calzado en la 
avenida de Oporto, 69. 

Doña Pilar López, para cácharrería en la calle de la 
Quijada de Pandiellos, 22. 

Don Francisco Díaz, para taberna en e! poblado de ab­
sorción de Villaverde, bloque 36. 

Don Alejandro Yustes, para panadería en la avenida de 
San Diego, 9. 

Don Felipe Angui Pérez, para bodega en la avenida de 
Oporto, 20. 

Don Santos Zamorano, para taberna en la calle de To­
pete, 33. 

DENEGACIONES 

D011 Juan José García Gegúndez, para venta de frutas 
y verduras en la carretera de Aragón, 95. 

Doh Angel López Elvira, para agencia de recogida de 
mercancías en la calle de Toledo, 88. 

Don Florencio y don Ricardo Martín Aguado, para 
. agencia de recogida de mercancías en la cille de Toledo, 88. 

Don Tomás Toledo Fernández, para agencia de recogida 
de mercancías en la calle de Toledo, 88. 

Galerías Preciados (S. A.), para depósito cerra.do en la 
plaza de San Vicente de Paúl, 2 y 3. 

Doña Leonor BIas Esteban, para venta de legumbús 
en la avenida del Generalísimo, 132. 

Agropesa (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
Juan Ramón Jiménez, 4. 

Don Faustino Sualdea Carrasco, para fábrica y venta 
de churros en la calle de Hinojosa del Duque, sin número. 

Doña María Martínez, para lechería en la calle de Be­
rástegui, 63. 

Inmobiliaria Ministerios, para instalar un tanque de fu el­
oil en e! paseo de la Castellana, 86. 

Don Julio Gómez Cobo, para vaquería en el paseo 
de la Dirección, 4l. 

Don Federico Barrios, para taller de sastre en la ca­
rrera de San Francisco, 7. 

Don Antonio Palacios, para venta de pan y bollos en la 
plaza de la Cebada, tienda 220. 

Doña Manuela Hueto, para taller mecánico en la calle 
de los Hermanos Del Moral, 71. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Gabriel Berzal Fernández, para venta de variantes, 
aves, huevos y caza en la calle del Buen Gobernador, 8. 

Don José Antonio Ortega, para escuela automovilista 
en la calle de Fernando el Católico, 5. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Juan José Moro Torrecuadrada, para taller de pin­
tado de bolas de vidrio en la calle de Mauro, 6. 

Madrid, 27 de abril de 1964. - El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

27 de abril de 1964 

Secreta ría General 

CONVOCATOR I AS 

Por ac~terdo d~ la Comisión Municipal de Gobierno de 
15 del corriente mes, por la presente se convoca concurso 
restringido entre las Maestras de Primera Enseñanza del 
Ayuntamiento de Madrid) pertenecientes al escalafón a 
extinguir) para proveer la plaza de Directora de la graduada 
de niñas del grupo escolar municipal San Eugenio y San 

Isidro) con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Se , convoca concurso para proveer en propie­
dad la vacante existente de Directora de la graduada de 
niñas del grupo escolar municipal SíJ.n Eugenio y San Isi­
dro) dotada con el sueldo base y retribución complementaria 
asignados a la plaza en virtud de la ley 108/1963" de 20 de 
julio, y con los demás deredl0s y deberes inherentes al cargo: 

Segunda. Podrán tomar parte en el concurso las Maes­
tras del Ayuntamiento de MadrId pertenecientes al escala­
fón a extinguir que se encuentren en activo y cuenten con 
más de cinco años de servicios en propiedad y carezcan de 
nota desfavorable para el desempeño de cargos de mando 
y de confianza. 

Tercera. Las concursantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las ~oras normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia) en el Boletín Oficial del Estado y en uno de 
los periódicos de la localidad, los siguientes documentos: 

a) Instancia acompañada de relación concreta de los 
servicios y méritos de la concursante. 

b) Documentos que acrediten estos méritos y servicios, 
o declaración jurada de los mismos; y 

c) Recibo justificativo de haber ingresado en la Depo­
sitaría de Villa la cantidad de cincuenta pesetas en concepto 
de derechos. 

Cuarta. Para determinar la puntuación, el Tribunal se 
ajustará a las siguientes normas: 

l.-MÉRITOS DE VALORACIÓN OBJETIVA 

a) Tiempo de servicios computables como Maestra 
en propiedad de las escuelas municipales. 

b) Tiempo de servicios compvtables en otras situa­
ciones como Maestra de la Corporación y servicios presta­
dos al Estado o entidades de Administración local. 

c) Haber desempeñado en propiedad Dirección, Sub­
dirección o cargo equivalente de grupo escolar o Internado 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales o en el Estado, o haber obtenido plaza por oposición 
en la Inspección de Enseñanza Primaria; y 

d) Ostentar título de Doctor o Licenciado en Pedago­
gía o en Facultad Universitaria. 

n.-MÉRITOS DE VALORACIÓN DISCRECIONAL 

a) Aptitud específica para el desempefio de sus fun­
ciones. 

b) Poseer diplomas de cursos realizados por el Insti­
tuto Municipal de Educación d por otros organismos. 

c) Publicaciones pedagógicas y culturales. 
d) Servicios extraordinarios y cuantos méritos tengan 
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conexión con la enseñanza y representen un alto nivel 
cultural; y 

e) Recompensas, condecoraciones y otros servicios 
prestados al Estado o al Movimiento. 

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instan­
cias, se hará pública la relación de las concursantes admi­
tidas y excluídas, en su caso, en el Boletín Oficial de la 
Provincia? y será expl1esta en el t?b1ón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Di­
rector de grupo escolar del Ayuntamiento de Madrid, el 
Jefe provincial del Servicio Español del Magisterio, un Jefe 
de Sección del Instituto Municipal de Educación, el Jefe 
de la Sección de Enseñanza y el representante de la Direc­
ción General de Administración Local; Sec~'etario, el de la 
Corporación, o un funciona,rio administrativo de la misma 
en quien delegue. I 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. Los miembros del Tribunal apreciarán libre­
mente y en conjunto los méritos, circunstancias y condicio­
nes de las concursantes, y calificarán con arreglo a su crite­
rio, teniendo en cuenta 10 dispuesto en la base cuarta de la 
convocatoria. La media aritmética de las puntuaciones atri­
buídas a cada concursante será su puntuación real, y el 
Tribunal se limitará a formular propuesta a la Alcaldía 
Presidencia a favor de la clue, por haber obtenido mayor 
calificación, haya de ocupar el cargo. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queda facultado para resolver aque­
llas incidencias o dudas que puedan surgir después de con­
vocado el concurso y durante su celebración, y en particular 
para dictar aquellas normas que puedan afectar al buen 
orden del mismo. 

N ovena. La concursante que resulte designada para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo; y 

Décima. Las concursantes que no sean propuestas de­
berán retirar su documentación en el plazo de un mes, con­
tado a partir de la fecha en que sea resuelto el concurso, 
pasado el cual será destruída toda la documentación que no 
se haya retirado. 

Madrid, 21 de abril de 1964.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Mllnicipal de Gobierno de 
22 del corriente 'mes, por la presente se convoca conwrso­
oposición restringido entre los funcionarios fijos del Ayun­
ta'miento de Madrid, procedentes de obreros de plantilla, 
para proveer cinwenta plazas de Mozos de la limpieza de 
Casas Consistoriales en expectativa de destino, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los funcionarios fijos 
del Ayuntamiento de Madrid, procedentes de obreros de 
plantilla, para proveer cincuenta plazas de Mozos de la lim­
pieza de Casas Consistoriales en expectativa de destino. 

Los aspirantes que sean designados para dichos cargos 
irán ocupando, por el orden en que figuren en la propuesta 
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del Tribunal, las vacantes que se produzcan de Mozos de la 
limpieza de Casas Consistoriales, continuando en el disfrute 
del sueldo que les corresponde en los Ramos de que proce-
dan hasta que pasen a Ordenanzas. . 

Segunda. Los que sean nombrados Mozos de la lim­
pieza de Casas Consistoriales perderán su derecho fl. seguir 
figurando como tales, y volverán a su respectiv<í Ramo si 
su conducta en el desempeño de sus cargos .no .fuese ejem­
plar en todos sus actos. Cuando por turno les corresponda, 
pasarán a desempeñar las plazas de Ordenanzas, con carác­
ter provisional durante tres meses, en los cuales tendrán que 
acreditar con todos sus actos y co~ su conducta que están 
perfectamente impuestos de la misión que han de desem­
peñar. Al finalizar dicho plazo, el señor Conserje de Casas 
Consistoriales, en vista de los informes que escrupulosamente 
cuidará de recoger de los Jefes de las dependencias en que 
presten servicio y de las observaciones que personalmente 
haga, propondrá a la Secretaría General, para su, ,regla(nen­
taria tramitación, si procede, la confirmación en el cargo 
de los interesados, o deben reintegrarse a los Ramos de 
procedencia por no reunir aptitudes para el ejercicio de 
Ordenanza. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser funcionario fijo del Ayuntamiento de Madrid 
en la fecha en que termine el plazo de admisión de ins­
tancias, y pertenecer a alguno de los Servicios cuyos com­
ponentes estaban clasificados como Obreros de plantilla. 

b) Haber observado en el Servicio y fuera de él ,buena 
conducta, y poseer hábitos de educación y urbanidad, lo 
que se comprobará mediante el informe que faciliten los 
J efes respectivos en las instancias de los interesados ; y 

c) N o padecer ningún defecto físico que imposibilite el 
ejercicio del empleo. Para justificar esta condición se indi-. 
cará la fecha en que los aspirantes habrán de someterse al 
oportuno reconocimiento médico ante los facultativos de la 
Beneficencia Municipal que se designen al efecto. 

Cuarta. Los aspirantes presentarán una instancia soli­
citando tomar parte en el concurso-oposición (acompañada 
de un volante expedido por el Jefe de Negociado de la 
Sección de Gobierno interior y Personal correspondiente, 
en el que se haga constar la fecha de su ingreso como 
obrero fijo), dirigida al excelentísinlO señor Alcalde Pre­
sidente, ante el Jefe del Servicio a que pertenezcan, quien 
las cursará al Registro General, haciendo constar con todo 
detalle la conducta de cada uno de los interesados, su dis­
ciplina, laboriosidad, educación, honradez, etc., y expresando 
si, a su juicio, son merecedores de formar parte en el 
Cuerpo de Ordenanzas. 

El plazo de presentación de instancias será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se 
publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Los Jefes de Servicio ante quienes se presenten estas 
instancias deberán hacerlas llegar al Registro General dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a la terminación del 
plazo de presentación. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por conducto del tablón de edictos del Ayun­
tamiento, para que se presenten al r.econocimiento médico 
a que se refiere el apartado e) de la base tercera. 

Sexta. La relación de los opositores admitidos y de los 
excluídos se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Secretario general, 
el Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal, el 
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Conserje de Casas Consistoriales y el representante de la 
Dirección General de Administración Local; Secretario, 
el de la Corporación, o un funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Octava. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Novena. El ejercicio del concurso-oposición consistirá: 
a) Escritura al dictado de un trozo de castellano, ele­

gido o redactado por el Tribunal, y resolución de cuentas 
relacionadas con las cuatro operaciones fundamentales de 
la Aritmética; y 

b) Contestar (oralmente o por escrito, según deter­
mine el Tribunal, pero siguiendo igual criterio para todos 
los opositores) a las preguntas que formule el Tribunal 
relativas a urbanidad y al servicio que han de prestar los 
Ordenanzas. 

Décima. El ejercicio será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los opositores haya merecido de cada uno de aquéllos, 
que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada opositor de cero a diez puntos. La media aritmética 
de las puntuaciones atribuí das a cada opositor será la pun­
tuación real, que deberá ser por lo menos de cinco puntos 
para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, en la que únicamente incluirá a los 
cincuenta que hayan de ser nombrados, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tornar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso 
en todo 10 no previsto en estas bases; y r 

Décimotercera. Los opositores que sean nombrados 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 2S de abril de 1964.-EI Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Arranz, Lorenzo 
y Compañía (S. en C.) proyectan establecer un almacén de mercería 
en la casa número 11 de la calle de N úñez de Arce. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Auto Ibé­
ricos proyectan establecer un taller de reparación de motores y coches 
en la casa número 8 de la avenida de los Toreros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FRRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

27 de abril de 1964 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín Alonso 
Casares proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 3 
de la calle de Sánchez Balderas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde . el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN Á NDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunica al público que Explotación Comer­
cial Automovilista (S. L.) proyecta establecer un garaje en la casa 
número 54 de la calle de Maldonado. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito a.nte la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Urbano Serrano 
Fonseca proyecta establecer Ulla carnicería en la casa número 3 de la 
calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren perjudi~adas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la AI~illdía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 24 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don 'Carlos Grasa 
López proyecta establecer una imprenta en la casa número 5 de la 
calle de Sanz Raso. • 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. '". 

Madrid, 24 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jacinto Viz­
mano Lázaro proyecta instalar elementos de trabajo en su fábrica de 
artículos de plástico sita en la casa número 4 de la calle de Siena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a. contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, s:.e anuncia al público que don Luis Gutiérrez 
Gómez España proyecta instalar elementos de trabajo en su imprenta 
sita en la casa número 9 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :+: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Chaysor (S. A.) 
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proyecta establecer un taller mecánico en una casa sin número de la 
calle de la Virgen de la Antigua. 

Las personas que se Gonsideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 196~.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi11a de Madrid, se anuncia al público que doña Juana Alonso 
de la Torre proyecta establecer una carnicería y una salchichería en 
el Mercado de Barceló, cajón número 4. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de Qcho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conver¡iente. 

Madrid, 25 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

,¡ :.> * * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIla de Madrid, se anuncia al público 'que don Carlos de Apo­
linario Fernández de óusa proyecta establecer una fábrica de apara­
tos metáIlcos en la casa número 23 de la caIle de Santa Leonor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIla de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Castillo Lendínez proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 4 de la calle de la Liebre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi11a de Madrid, se anuncia al público que Galerías Preciados 
proyecta establecer un comercio en la casa números 4 y 6 de la calle 
de Carretas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín Ve­
lasco Alonso proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 14 de la calle de San Rogelio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIla de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Hor­
migós Escaloni11a proyecta establecer una tienda de compraventa de 
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cubiertas y cámaras usadas en la casa número 22 de la calle de Mira 
el Sol, tienda número 2. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Cande­
las Mateo Calvo proyecta instalar un armario frigorífico en su tienda 
de venta de huevos, aves y caza sita en la caas número 12 de la 
calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi11a de Madrid, se anuncia al público que Cine Rialto pro­
yecta ampliar con elementos de trabajo su cinematógrafo sito en la 
casa número 54 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi11a de Madrid, se anuncia al público que TaJIeres Ibérica 
Metalodiese1 (S. A.) proyectan establecer un almacén de hierro~ , ace­
ros y metales, con venta de los mismos, en la casa número 89 de la 
calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1964.~El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hilario Ramo­
jaro Escobar proyecta establecer un bar en la casa número 14 de la 
calle de Sebastián Alvaro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ¡;:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi11a de Madrid, se anuncia al público que doña Ester Gui­
jarro Bajo proyecta instalar elementos mecánicos de trabajo en su 
fábrica de boquillas metálicas en la casa número 35 de la calle de 
Sánchez Barcáiztegui. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento l\¡ 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Macario Mar­
tínez Moya proyecta establecer una pastelería con obrador en la casa 
número 4 de la calle de San Venancio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1964.-El Secretario general JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Ber­
múdez Segovia proyecta establecer una taberna bar en la casa nú­
mero 4 de la calle de San Patricio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Longinos Fa­
lantes González proyecta establecer una fábrica de productos fitoquí­
micos en la casa número 38 de la calle de la Soledad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, pural1te el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JÓSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gaudioso Gu­
tiérrez Rico proyecta establecer un taller de platerJa en la casa nú-
mero 8 de la costanilla de Santiago. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Millán 
Rosell proyecta instalar elementos de trabajo en su fábrica de guan­
tes sita en la casa número 3 de la calle de Juan de Austria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 disp~esto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Frial 
Pérez proyecta instalar un frigorífico en su salchichería sita en la 
casa número 6 de la calle de Martín de Vargas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación ' 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

27 de abril de 1964 

En eumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Panificación 
Matritense (S. A) proyecta instalar elementos de trabajo en la casa 
número 24 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril <de 1964.-El Secretar,io general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Trazzo (S. L.) pro­
yecta establecer un taller de carpintería en la casa número 61 de la 
calle de María del Carmen. 

Las personas que se considereJ! perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOs'É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lb flispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Angel 
Menéndez Venero proyecta establecer un taller de grabador en la 
casa número 9 de la calle de Miguel Arredondo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Freg 
Oñate proyecta establecer un taller de reparación de maquinaria en 
la casa número 6 de la calle de Santa Bárbara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Díaz 
Fernández proyecta instalar elementos de trabajo en su taller de 
ferralla sito en la casa número 2 de lacalle de la Sierra Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Feliciano Fer­
mín Pérez proyecta establecer un taller de cerraj ería metálica en la 
casa número 2 de la calle de los Monederos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre~idencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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:!""""""'''''''''''''''''' TARifA DE ANUNCIOS O~I el AtES ':::'::~:""""'"] 
Rel'ativos a ' subastas y c'onCursos, línea I 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de junio de 1964 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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